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Jefa Institucional 

Dr. Lizardo Pasquel Cobos 
Director General de la OGAJ-A GN 

Opinión legal sobre la solicitud de regularización 
administrativa de escritura, presentado por don 
JESUS ALFONSO MESAJIL DE LA ROSA. 

: Expediente Nº 005-2003-AGN-OGAJ. 

. . 

Registro Nº 033465. 
Registro Nº 030073 

Lima, setiembre 26 de 2,003. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

Que, con fecha 24 de setiembre de 2003, el recurrente 
presenta el recurso que obra en autos, en el cual solicita la modificación de la 
Resolución Jefatura/ Nº 003-2003-AGN/J, en lo concerniente a modificar la 
misma, solicitando la intervención del Doctor Manuel Noya de la Piedra, en 
lugar del Doctor Moisés Espino Elguera; 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito 
del artículo 201 º dela Ley Nº 27444 y la petición contenida en el mencionado 
recurso; PROCEDE modificar la referida resolución, autorizando la 
intervención del Doctor Manuel Noya de la Piedra, a petición expresa del 
solicitante, quedando subsistente en lo demás que contiene. 
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